
Arbacegui a Solaguren, a los C. T. número 467, «Iturritxe»; nú
mero 461, «San Antón»; número 460, «Anguiz», y número 459, 
«Goyerri*. Derivación al C. T. «Iturritxe»: Parte de la actual 
derivación al C. T. «Solaguren» y finaliza en el G. T. «Iturritxe», 
con 3.104 metros de longitud. Derivación al C. T. «San Antón»; 
Parte del apoyo número 15 de la derivación a Iturritxe y finaliza 
en el C. T. «San Antón», con 1.527 metros de longitud. Derivación 
al C. T. «Anguiz»: Parte del apoyo número 19 de la derivación a 
Iturritxe y finaliza en el C. T. «Anguiz», con 29 metros de longi
tud y un circuito trifásico. Derivación al*C. T. «Goyerri»: Parte 
del apoyo número 30 de ia derivación al C. T. «Iturritxe» y fina
liza en el C. T. «Goyerri», con 580 metros de longitud y im cir
cuito trifásico.

Los apoyos serán de hormigón con crucetas de madera y el 
conductor de cable «Aldrey» de 43,1 milímetros cuadrados de 
sección, excepto en la derivación al C. T. «Iturritxe», que hasta 
el apoyo número 15 será de «Aldrey» de 54,6 milímetros cua
drados.

La instalación estará ubicada en el término municipal de 
Mui'elaga, y su finalidad será la de mejorar el servicio de ener
gía eléctrica en'la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 22 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—4.897-C. "

MINISTERIO DE AGRICULTURA

9850  ORDEN de 13 de marzo de 1975 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Beniarda, provin
cia de Alicante.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Be- 
niarda, provincia de Alicante, en el que se han cumplido todos 
los requisitos legales de tramitación, no habiéndose presentado, 
reclamación alguna durante su éxposición pública, y siendo fa
vorables-cuantos informes se emitieron.

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige este expediente, ya que su tramita
ción se inició antes de la entrada en vigor de la Ley de 26 de 
julio de 1974; en relación con los pertinentes de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término municipal de Beniarda, 
provincija de Alicante, por el que s© considera;

Vías pecuarias necesarias

Cañada del Azagador Real.—Primer tramo: anchura legal, 
75,22 metros, en una longitud de 4.300 metros; segundo tramo; 
anchura legal, 75,22; Dos metros, en una longitud de 700 metros.

Colada, del Collado Blanco.—Anchura legal; Tres a cuatro 
metros.

El recorrido, dirécción, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de cla
sificación, de fecha 9 dé noviembre de 1974, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de la smismas afectados por situaciones 
topográficas, paso ppr zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el des
linde.

Si en el referido término municipal hubiese, además “de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente. ,

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia, para general conocimiento,, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con- 
tencioso-administrativó, en la forma, requi/itos y plazos señala
dos por el artículo 126 de la Ley de Procedimeinto Administra
tivo de 17 de. julio de 1958, 'en armonía con el artículo 52 y

siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regulada por la 
j urisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimeinto y efectos. 
Dios guarde a V 1.
Madrid, 13 de marzo de 1975.—P. D., el Subsecretario, José 

García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza.

9851 ORDEN de 13 de marzo de 1975 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Alcalalí, provin
cia de Alicante.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Al
calalí, provincia de Alicante, en el que se han cumplido todos 
los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos l.° al 3.^, 5al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige este expediente, ya que su tramita
ción se inició antes de la entrada en vigor de la Ley de 26 de 
julio de 1974, en relación con los pertinentes de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término municipah de Alcalalí, 
provincia de Alicante, por el que se considera.-

Vía pecuaria necesaria

Colada de Ondara a Alcalalí.—Anchura legal: Cinco metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de olasifica- 
ción, de fecha 2 de octubre de 1974, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el des
linde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia, para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren* afeo- 
tados por ella interponer recurso de reposición, previo .al con- 
contencioso-administrativo de 17 de julio de 1958. en armonía 
con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956, regulada por la jurisdicción contencioso-adrninisti ativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de marzo de 1975.—P. D., el Subsecretario, José 

García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

9852 ORDEN de 13 de marzo de 1975 por la que se
aprueba La modificación de la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término municipal 
de Algorfa, provincia de Alicante.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Algorfa, provincia de Alicante, en el que se han cumplido todos 
los requisitos legales de tramitación, no habiéndose presentado 
reclamación alguna durante su exposición pública;

Vistos los informes favorables del Ayuntamiento y la Her
mandad;

Vistos los artículos 1.° al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamentos 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige este expediente, ya que su tramita
ción se inició antes de la entrada en vigor de la Ley de 27 de 
junio de 1974, en relación con los pertinentes de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta^del. Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Algorfa, provincia de Alican
te, por el que se consideran


